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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 104 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por el que se adicionan los párrafos 
vigésimo cuarto, vigésimo quinto y vigésimo sexto al artículo 1 de la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo Número 105 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por el que se reforman los artículos 1, 
párrafo sexto, 2, párrafo noveno, 11, párrafo cuarto, 95, párrafo sexto y 134; y se adicionan 
un párrafo séptimo, recorriendo en su orden los subsiguientes al artículo 1, y un párrafo 
duodécimo al artículo 2 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 105 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1, párrafo sexto, 2, párrafo noveno, 11, 
párrafo cuarto, 95, párrafo sexto y 134; y se adicionan un párrafo séptimo, recorriendo 
en su orden los subsiguientes al artículo 1, y un párrafo duodécimo al artículo 2 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

«Artículo 1.- En el Estado ... 

Las normas relativas ... 

Todas las autoridades ... 

Para los efectos ... 

Queda prohibida toda ... 

Esta Constitución reconoce y protege la participación de las mujeres en el 
desarrollo del estado, garantiza el derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres y 
promueve la paridad de género. Las autoridades adoptarán las medidas, para 
erradicar la discriminación, la desigualdad de género, la brecha salarial y toda forma 
de violencia contra las mujeres. 

Toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de violencias, el Estado tiene 
deberes reforzados de protección con las mujeres, adolescentes, niñas y niños. 

Esta Constitución reconoce ... 

Esta Constitución reconoce ... 

Son pueblos indígenas, ... 
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Son comunidades integrantes ... 

Los pueblos y ... 

Esta Constitución reconoce ... 

Se reconoce a ... 

La ley protegerá ... 

Las niñas, los ... 

Toda persona tiene .. . 

Toda persona tiene .. . 

Toda persona tiene .. . 

Toda persona tiene .. . 

Toda persona tiene .. . 

Toda persona tiene ... . 

Toda persona tiene .. . 

El Estado garantizará ... 

Artículo 2. El Poder Público .. . 

Los servidores públicos ... 

La ley es ... 

A ninguna ley ... 

La ley establecerá ... 

La mediación y ... 
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La ley regulará ... 

El Poder Judicial. .. 

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; a trabajo igual 
corresponderá salario igual. sin tener en cuenta sexo, género ni nacionalidad u origen 
étnico; la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones 
estará a cargo de tribunales laborales del Poder Judicial. Antes de acudir a dichos 
tribunales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia de conciliación que 
corresponda. 

Las sentencias y ... 

Las sentencias que ... 

Las leyes establecerán los mecanismos para reducir y erradicar la brecha 
salarial de género. 

Artículo 11.- La investigación de ... 

El ejercicio de ... 

El Ministerio Público ... 

La seguridad pública es una función a cargo del Estado y los municipios, cuyos 
fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las 
personas; garantizar los deberes reforzados de protección del Estado con las mujeres, 
adolescentes, niñas y niños de conformidad con la Constitución Federal; así como 
contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. Comprende 
la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las 
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias 
que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se 
regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, 
perspectiva de género y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales 
ratificados por los Estados Unidos Mexicanos y esta Constitución. 

Las instituciones de ... 

La formación y ... 
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Artículo 95.- El Ministerio Público ... 

Para ser titular ... 

La persona titular ... 

l. a VI. ...

Corresponde al Ministerio ... 

La Fiscalía General. .. 

La ley establecerá las bases para la estructura y funcionamiento de la fiscalía, 
la formación y actualización de los servidores públicos de la Fiscalía, así como para el 
desarrollo de la carrera profesional de los mismos, la cual se regirá por los principios de 
autonomía, objetividad, honradez, certeza, buena fe, unidad, indivisibilidad, 
irrevocabilidad, imparcialidad, irrecusabilidad, independencia, legalidad, probidad, 
profesionalismo, responsabilidad, celeridad, eficiencia y eficacia, enfoque en derechos 
humanos y perspectiva de género, cuya finalidad será proporcionar una pronta, plena 
y adecuada procuración de justicia. 

La persona titular .. . 

La persona titular .. . 

El Gobernador del. .. 

Artículo 134.- Todo funcionario o empleado público, bajo el princ1p10 de 
trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo ni el género, 
recibirá por sus servicios, el sueldo o salario determinado por la Ley, mismo que no podrá 
ser renunciable. Los cargos de los funcionarios electorales y censales serán obligatorios 
y gratuitos sólo serán remunerados aquellos que se presten profesionalmente en los 
términos que establezcan las Leyes de la materia.» 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 13 DE NOVIEMBRE DE 2025.- ROBERTO CARLOS 
TERÁN RAMOS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ERNESTO MILLÁN SOBERANES.- DIPUTADO 
VICEPRESIDENTE.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- ROCÍO 
CERVANTES BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 
14 de noviembre de 2025. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO t\ 




